
Sistema de Consejos Q UERÉTARO de Participación Ciudadana 
_ MUNac,.,o _ DE ~SAMBLEA , 1 delMunicipiodeQuerétaro 

RENOVACIÓN DE CONSEJO EMATICO DE RECREACIO Y DEPORTE 

Asamblea de Renovación del Consejo 7i mático de 
Recreación y Deporte 
Convoca: Dirección de Concertación y P rticipación 

Ciudadana 

Tipo de Sesi¡~ n: Ordinaria 
01/2019 

Fecha: 14 de¡ enero de 2019 

Lugar: CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO "EL TEP TATE" Calle Héroe de Nacozari sin número Coi. Las Rosas, Centro 
Histórico. Tel. 340 27 30 correo: consejostematicosmuni ipales@gmail.com 

Hora de inicip: 17:00 hrs. 

Núm. 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 

ORO.EN DEL DIA 
1.- Registro de Asistencia y determinació de quórum 
2.- Bienvenida por la persona que preside la Asamblea 
3.- Designación de un Secretario y dos Es rutadores 
4.- Lectura de orden del día 
5.- Procedimiento de elección. 

6.- Elaboración y firma del acta de asambl a. 

ACTA DE ASAMBLEA DE RENO 'ACIÓN DEL CONSEJO TEM.il '4TICO DE 
RECREACIÓN Y DEPORTE. ELECCIÓN DE COORDINA OR/ A 

PROPIETARIO Y CO RDINADOR/A SUPLENTE. 

En l convocatoria, siendo las :t: P6 horas, da inicio la Asarblea, presidida 
por la Lic. f1.n€.H ·w/1,)' #1:~r~ . 
conforme al orden del día stablecido. 

De entre las/los consejeros presentes se d signa como secretaria/o a 
A-lt cÍ4C Sfra.k-(ly) {34{ 



Sistema de Consejos QUERÉTARO de Participación Ciudadana 
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RENOVACIÓN DE CONSEJO EMÁTICO DE RECREACIÓ Y DEPORTE 

Y como escrutadores a: 
6~~ ~~~ ~~¡~ 

El/la presidente de la Asamblea da le tura al orden del día. 

Acto seguido el/la presidente infor a y explica a la Asamblea I el motivo de la 
reunión; el procedimiento para la elecciones de coordinador/a propietario y 
coordinador/a suplente; y las atribu iones y responsabilidades de cada uno de los 
cargos que se va a elegir. 

Las/los candidatos a los cargos a elegir, expresan ante 11 Asamblea su 
consentimiento para participar, y hacé n uso de la voz para mencionar sus propuestas 
y la documentación entregada previa ente para tal efecto, siendo I s/los siguientes 
ciudadanos: 

Para coordinador/a propietario: 
f d_p 6ff <Ío 6 óY'Y d fJ\ Lv,,,4. 

k1 etorq 1 n4' &½~ Nl l ·vi;.M dA , 
?i 11.. fo. Vb-'( ! 

~ ~~h-J 
z \\v\o'>. 

Para coordinador/a suplente: 

/..;ua: /¿sA U"' 1 f/m ~ 

Terminada de presentación y previa e trega a las/los consejeros de las boletas para 
la elección, se procede a la votación directa y secreta, en primer térriil ino para elegir 
coordinador/a propietaria y ensegu da la votación para elegir coordinador/a 
suplente, resultando electos las/los si uientes: 

COORDINADOR/A PROPIETARIO: 

Nombre; 
Domicilie 
Teléfono, 



' 
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COORDINADOR/A SUPL 

Nombr 
Domici 
Teléfon 

El/la presidente de la Asamblea solicita la manifestación de voluntad de las/los 
ciudadanos que deseen seguir participando como consejeras en el Consejo Temático 
de Recreación y Deporte. 

El/la Secretario levanta el acta de asamblea, para la firma de el/la presidente, el/la 
secretario y las/los escrutadores. 

Procedimiento que se realiza con fundamento en los artículos 10, segundo párrafo, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 del Reglamento del Sistema de Consejos de 
Participación Ciudadana del Municipio de Querétaro. 

Aviso de Privacidad. El propósito del tratamiento de los datos personales inscritos en el presente documento será para fines estadísticos y de difusión institucional que 
contemplan datos escritos, fotografías, videos y/o grabaciones. Se indica que en el caso de aquellos datos personales que requieran del consentimiento del titular, podrá 
manifestar su negativa para su tratamiento, en el teléfono 340 27 30. Aún en el caso de que no ejerza su derecho de oposición, en la eventual versión pública que se 
llegase a realizar, se suprimirá la información confidencial y de datos personales sensibles que pueda contener. Conforme con los artículos 6º., Base A y 16, segundo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, correlacionados con los artículos 20, 21, 27 y 28 de la Ley General de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como con los artículos 111 y 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, y los artículos 12, 15, 17, 20, 
21, 22, 53, 61, 63 y 122 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 

Nombre y firma 
Presidente a 

Nombre y firma 
F'--~~=cr.eta.rla,~-..---.....,~~~-----e--: 

Nombre f firma 
Escrutador/a 

Nombre y firma 
Escrutador/a 

3 


